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Este Ministerio, encontrando razonadas las ca.usas que alega
el interesado, ha tenido Sr bien aceptar la. renuncia al c1t&do
cargo y nombrar Vocal tttular, en sustitución del señor HUido.
bro Tech, a dofia Maria Angele~¡ Vázquez "de Parga, Iglesias,
C9.ted!'útica de la Escuela d6 COlnercio de Vigo. y Vocal su
plente a don Jo~é Luitpold Wemdl überhuber. Ca.tedrático de
la Escuela de Comercio de Bilbao. ambos designados automá
ticamente por el tercer tercio de la J'elación de personaJ del
Cuerpo de Catedráticos de Comercio. •

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 1 de septiembre de 1969.-P. D.. el Director general

de Enseñanza Media y Profesional, Agustín de Asís.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 1 de sept-upn,bre de 1969 por la que ~e

convoca concurso-oposicián para la provisión cte las
plazas de Profesares adjuntos que se indican ae
la. Facultad de Ciencias Políticas, Económicas 'Y Co·
merciales de la Universidad de Madrid.

I1mo.~Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madrlcl ,

Este MiniSterio ha resuelto:

Pri.mero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965, para proveer 1&.5 plazas de Profe-
sores adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la
Facultad de Ciencias Políticas, E'con6rntcas y Comerciales de
la. Universidad expresada debiendo ajustarse el mismo a lo di&
puesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 <<<1Jo..
letin Oficial del Estado» del 19), modificada por las de 11 de
a.bril de 1961 «{BoletÚl Oficial del Estado» de 13 de mayo) y
2f de enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Esta.d.o» de 8 de
febrero), asi como en la Orden de le. Direcctón General de
Ensefianza, Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Ofi·
ctal del Estado de 21 ele junio).

1. «Sociología»).
2. «Sociología».
3. «Sociología».
4. «Sociología».

Segun.do.-Los aspirantes deberán hallarse en pOSesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
I:IcUelas Técnicas Superiores, y Re reditar haber desempeñado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas, por 10 menos du
rante un año académico completo. o pertenecer o haber perte
necido durante el mismo tiempo a. y.n Centro de investigación
oflcial o reconocido o Cuerpo docente de ,Grado Medio; loaAyu
c.tantes acompafiarán a sus inst8theias un informe del Ca.tedrá
ttco bajo cuya dirección hayan actuado como tales.

Teroero.-Los nombramientos que se' realicen como conse~
cuenc1a de resolver este concurso-oposición tendrán la d.uración
de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro periodo de
lrual ,duracIón, si se cumplen las condIciones reglamentarias,
conforme a la citada. Ley, siendo condición 1nd1spensable pan..a prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-iPara ser admitido a este concur~ición le re--
quieren las condtciones siguientes:

al Ser español. .
b) Tener cwnplidos veintiún afios de edad.
c) No haber sido separado. medianteexped1en1:e dlsclpl1

Darlo, del serVicio del Estado o de le. AdmtntstnciÓll LocaJ.,
tU haJJ.arse inhabilitado para. el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto flsico ni enfermedad in!ect.ooonta·
1'1osa Que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobe.do los ejercioios y cumpl1do los requisitos
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Pa-
eultad. o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe-_.

t) Los MIlirantes se comprometerán en SUB tnatanc1&8 a
jurar acatatntento a los Principios Fundamentales del Movimien·
lo Nacional Y demás Leyes Funilamentales del Reino oegún
se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la LeY ar
ticulada de Funcionarios.

IV Le. licencia de la autoridad dtoee8&Da correspondiente,
ouando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio
SociaJ. de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la reaJiza
c1Óll del mismo.

1) Abonar en, la Tesorería de le. Universidad cien pesetas
por derechos de forlIl.QCión de expediente y letenta y clDco
pesetas por derechos de examen, pudiendo. efectuarlo también
mediante giro postal, que prevé el artículo 8S de la ley de
ProcecUmiento Administrativo. uniéndose a lea instancias los
1'e8gllaI'dos ",,,,,tunos.

Qu,lnto.-Quienes deseen tomar parte eD este etmcurso-opQo.
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni~

versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articu·
10 66 de la Ley de Procedímiento Administrativo, dentro del
plazo de treinta dlas hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado». manifestando e:'1 la,s mismas, expresa Y
detalladamente que, en la. fecha deexplracíón del plazo de
admisión de solicitudes. reúnen todas y cada una de las condi
ciones exigidas. acompañándose a aquéllas los recibos justifica-
tivos de haber abonado los derechos de examen y de forma.
clón de expediente.

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas forrr1U~
ladas por 108 Tribunales deberán presentar en el H.ectol'ado
de la Universidad y en el plazo de treinta días, contados a
partir de la fecha de las mencionadas propuestas, los docu~
mentos ,acreditativos de reunir las CC'1diciones y requisitos exi·
gidos en esta convocatoria.

Lo digo a V, l. para su conocimiento y demás efect.os.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 1 de septiembre ·de 1969.-p. D., el Director geperal

de Enseñanza Superior e Investigación, Federico Rodngue7,.

TImo. Sr. Director general de Enseñan'la Superior e Investi~

peión.

ORDEN de 11 de septiembre de 1969 por la que s>'
aprueba el expediente de la oposic1.ón a la cátedra.
del grupo Il. «Física». de la Escuf'la de lngemerfa
Técnica Agrícola de La Laguna.

Ilmo. SI'.: Visto el expediente de la oposición convocada por
Orden de 6 de marzo de 1968 (<<Boletín Oficial del EstaJ.m¡.
del 22) para cubrir la cátedra del grupo II. «Física»). de la Es
cuela. de Ingeniería Técnica Agrícola de La Laguna;

Resultando que el Tribunal eleva Pl'opuesta de que se declare
desierta dicha oposición por no haber lugar para cubrir dicha
cátedra.:

Visto el Reglamento de 29 de octubre de 19ñ2 (<<Boletín
Ofte1a1 del Estado» de 19 de noviembre) y demás disposiciones
de general aplicación;

Considerando que se han cumplido todos Jos trámites regla~
mentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclamación
algt.U1Q,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la propuesta del citado
Tribunal y dec.larar desierta la oposición a la cátedra del gru~
po n. ((Física)). de In Escuela de- Ingenieria Técnica Agrícola
de La Laguna.

Lo digo a V. 1. para su conocImiento y demás efectos.
Dios gua.rde a V. 1. muchos años.
Madrid. 11 ce septiembre de 1969.-Por delegación. el Dtrec·

tal' general de Ensefiam:a Media y Profesional Agustín de
Asís.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñam-::) Media y Profesional.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
publica relación de aspirantes a la plaza de Articu·
lador Armador de la Facultad de Medicino, de I.a
Universidad de Madrid.

Expirado el plazo de convocatoria determinado p<:t:r Orden
ministerial de 18 de junio de 1969 (({Boletín Oficial del EstadO»)
del 23 de julIo) para. la admisión de solicitudes a la oposición
de una. plaza de Articulador Armador de la FH<:,ultad de Medi
cina. de la Universidad de Madrid,

lista Subsecretaría, de conformidad con la norma. ¡:;ext.a de
la Orden de convocatoria. ha acordado se publiqué la relación
de aspirantes admitidos a la oposición de referencia:

Don JeSÚs López Nombela. 'Único solicitante.
Mad1'id. 5 de septIembr~'de 1969.-El SUbsecretario. Alberto

Monreal

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas
Artes por la que se hace pública la relación pro
visional de admitidos al concurso-oposicián para
proveer la cdtedra de «colorido» de la Escuela Su
perior de Bellas Artes de San Jorge. de Barcelona.

Terminado el plazo de admisión de aspirantes al concurso
OpOSición para proveer la cátedra de «ColoridO)) de la Escuela
Superior de Bellas Artes de San Jorge. de Barcelona, convocado
pOI" Orden ministerial de 12 de junio último (<<Boletín Oficial
del Estado) de 28 de julio),

Esta. Dirección General hace pública la siguiente rel~ción
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, de acuerdo con
el apartado tercero de la citada convocatoria.


